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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 

Son sujetos de crédito y/o de las ayudas de beneficio social las personas físicas que 
cumplan las siguientes características: 
 

 Ser habitante del Distrito Federal en los términos de la legislación civil aplicable. 

 Ser persona física mayor de 18 años de edad. 

 No ser propietario de vivienda en el Distrito Federal, excepto cuando se trate del lugar en 
donde se aplicará el financiamiento. 

 Tener un ingreso hasta de 5VSMD. Esta característica se refiere al solicitante individual. 
El ingreso familiar máximo no deberá rebasar las 8VSMD, lo mismo si aspira a créditos 
del Programa de Vivienda en Conjunto, Rescate de Cartera o Mejoramiento de Vivienda. 
Cuando sólo exista un ingreso éste se considerará familiar. 

 Tener una edad máxima de 64 años. En caso de rebasar ese límite de edad, se deberá 
recurrir a la figura de deudor solidario. 

 

Estos requisitos se deberán demostrar mediante un estudio socioeconómico que podrá 
realizar el INVI o un tercero designado por el Instituto. El costo del estudio será de 10 
salarios mínimos más IVA y deberá cubrirlo el solicitante previo a su aplicación. En caso en 
que como resultado del estudio se determine que el solicitante es sujeto del financiamiento 
del INVI, el pago efectuado se tomará a cuenta de los gastos de operación del crédito. Este 
requisito también será obligatorio cuando se vaya a reestructurar un crédito. En el Programa 
de Mejoramiento de Vivienda, los requisitos se validarán en las visitas que se hagan a la 
vivienda que se va a intervenir. 
 

Los beneficiarios que sean derechohabientes de algún organismo de seguridad social, y que 
habiten o trabajen en el Distrito Federal, solamente podrán ser beneficiarios del crédito INVI, 
mediante esquemas de cofinanciamiento u otra figura en que concurra el organismo del cual 
sean derechohabientes, siempre y cuando éste tenga opciones accesibles a lo solicitado. En 
estos casos serán requisitos ineludibles los siguientes: 
 

 No ser propietarios de vivienda ni haber recibido un crédito con recursos públicos 
anteriormente, con excepción de los solicitantes de acciones de los programas de 
Mejoramiento de Vivienda, Rescate de Cartera y Alto Riesgo, así como por casos de 
pérdida total de vivienda por siniestro. 

 Tener un ingreso máximo hasta de 8 salarios mínimos (familiar). 

 “Las solicitudes de incorporación a programas de vivienda de deudos de servidores 
públicos caídos en el cumplimiento de su deber, podrán financiarse, previa autorización 
del Consejo Directivo, con financiamiento no recuperable.” 

 

Serán sujetos prioritarios de crédito las personas que estén en los siguientes supuestos: 
 

 Madres o padres solteros con dependientes económicos 

 Jefas de familia con dependientes económicos 

 Adultos mayores 

 Indígenas 

 Personas con discapacidad 

 Habitantes de vivienda en alto riesgo 
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Adicionalmente, el otorgamiento de créditos y ayudas de beneficio social de casos 
específicos se regirá por los siguientes criterios: 
 

 Cuando el solicitante rebase el límite de edad estipulado en estas Reglas y no cuente 
con ingresos propios, podrá recurrir a la figura de deudor solidario que se responsabilice 
del crédito. Para el solicitante que cuente con ingresos propios y recurra a la figura de 
deudor solidario por exceder la edad señalada en estas Reglas, no se considerará el 
ingreso del deudor solidario en la corrida financiera. 

 El deudor solidario es la persona física que cuenta con recursos económicos suficientes 
para absorber solidariamente con el acreditado las obligaciones de pago del crédito. 

 En el caso de que el ocupante originario no tenga capacidad de pago y no cuente con 
deudor solidario, el INVI podrá financiar la edificación de la vivienda con cargo al Fondo 
de Ayuda Social y se le asignará en usufructo mientras lo requiera (en tanto se 
mantengan las condiciones que dieron origen a este apoyo). La vivienda formará parte 
del Fondo de Ayuda Social. 

 Los ocupantes originales o copropietarios del inmueble donde se desarrolle Vivienda en 
Conjunto con ingreso familiar mayor a 8 vsmd, serán sujetos de crédito, pero no 
recibirán ayudas de beneficio social por capacidad de pago. 

 Así también, quienes hayan cumplido el perfil para ser sujeto de crédito y habiéndolo 
contratado, cambien su situación socioeconómica y rebasen el ingreso límite, podrán 
seguir siendo titulares del crédito ajustando sus condiciones financieras al nuevo ingreso 
y sin recibir ayudas de beneficio social por capacidad de pago.  

 Cuando la persona física solicite un crédito, la autorización de éste estará sujeta a la 
evaluación de sus antecedentes en el cumplimiento de obligaciones contractuales de 
créditos otorgados con anterioridad. Por ningún motivo se otorgará un nuevo crédito a 
personas físicas con antecedentes de crédito negativos o de morosidad mayor a tres 
mensualidades en el INVI, en el Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito 
Federal o en el Subsector Vivienda. 

 Se entiende que el beneficiario de un crédito incurre en morosidad cuando deja de cubrir 
cuatro o más mensualidades del crédito en recuperación. 

 Cuando un solicitante de crédito sea ocupante de vivienda en alto riesgo y sus ingresos 
rebasen el monto individual admisible, para no descartarlo como sujeto de crédito, su 
solicitud se calificará por el monto de ingreso familiar. 

 

El esquema de financiamiento del INVI se basa en la utilización de recursos públicos para 
garantizar el cumplimiento de la garantía de vivienda de las familias, así como en el hecho 
de ser un instrumento de distribución de la riqueza en la capital. 
 

La unidad de medida del financiamiento que otorgue el INVI será el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal. A los recursos públicos del Gobierno del Distrito Federal que 
se aplican en el esquema de financiamiento, se suma el ahorro de los beneficiarios y los 
recursos provenientes de otras fuentes. El recurso público se aplicará en dos formas: como 
inversión recuperable (crédito) y no recuperable (ayudas de beneficio social). 
 

El crédito es el recurso que se aplica a favor de los beneficiarios de manera directa o a su 
cuenta y cargo, estos se comprometerán a pagar en los plazos y condiciones que marcan 
estas reglas y que cada beneficiario deberá aceptar al momento de firmar su contrato de 
apertura de crédito. 
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Las ayudas de beneficio social son un complemento de la inversión recuperable, y tienen 
como objeto que todo beneficiario de los programas del INVI haga realidad su garantía de 
derecho a la vivienda sin que para ello se limite a su capacidad de pago. 
 

Con la aplicación de ayudas de beneficio social se busca: 
 

 Dar acceso a la vivienda a familias cuyas condiciones de pobreza les imposibilitan 
conseguir otra fuente de financiamiento; 

 Atender a la población en condiciones de gran vulnerabilidad no solo por razón de sus 
ingresos sino por ser población con discapacidad, familias monoparentales, adultos 
mayores, indígenas y habitantes de vivienda o zona de riesgo; 

 Promover el arraigo de las familias de bajos ingresos al sitio donde han habitado por 
décadas; 

 Contribuir a la conservación de inmuebles habitacionales con valor patrimonial, histórico 
o artístico; 

 Fomentar el desarrollo de unidades de vivienda sustentables; y 

 Fomentar la cultura del pago oportuno al establecer obligaciones accesibles a los 
beneficiarios de los programas del INVI. 

 

En los cofinanciamientos el INVI buscará que los recursos de otras fuentes no alteren 
sustancialmente las condiciones de pago de sus créditos, o que preferentemente estos no 
sean la base de una nueva obligación. 
 

El financiamiento se puede otorgar directamente a los beneficiarios o a terceros a cuenta y 
cargo de los beneficiarios, según la modalidad y línea de financiamiento 
del programa del que provengan. 
 

El tiempo de autorización del crédito depende de que el solicitante cumpla con los requisitos 
antes mencionados y de que exista disponibilidad de recursos en el Instituto de Vivienda del 
Distrito Federal para otorgar el crédito. 


